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 DERECHO A LA SALUD 

 
1.  Dificultades que se encuentran en torno a este derecho a nivel personal o 

en el entorno.  
 

 Retroceso en nuestros  derechos con las reformas de leyes en las cuestiones de 

sanidad. El no tener derecho a la sanidad universal genera exclusión.  

  

 Recorte presupuestario y económico  que afecta a la atención y asistencia sanitaria: 

reducción de horarios, atención, personal médico, masificación de pacientes por 

médicos, largas listas de espera más extensa que hace unos años,  desplazamientos a 

revisiones hospitalarias. Gastos sanitarios que no se cubren por la seguridad social: 

dentistas, gafas, plantillas, zapatos ortopédicos, dermatólogo. Dificultad para  el pago 

de los medicamentos por recursos económicos escasos sobre todo vacunas, 

medicamentos de tratamientos largos como el cáncer. Saturación en los servicios 

ofrecidos, sobre todo en los especialistas. Medicación con precios muy elevados.  

 

 Debido al desbordamiento de los servicios, no se valora  los problemas de salud, ni se 

atiende adecuadamente. Te dan medicamentos de forma rápida pero no te dan un 

diagnostico o te mandan directamente al hospital, no llegando al fondo (depresión 

por la situación de desahucios, falta de recursos,…). 

 

 Las personas que no tienen trabajo o residencia  no tienen acceso a la sanidad de la 

misma forma que aquellas que trabajan, sino es por urgencia. No es humano. Incluso 

no atienden a los hijos e hijas de esas personas. 

 

 Los trabajadores de los centros de salud no informan correctamente de cómo solicitar 

el servicio médico, y se paran mucho en los protocolos.  

 

 Falta de atención a personas con necesidades especiales: edad,  idioma, etc. 

 

 Suben los impuestos pero no se percibe mejora. El exceso de gasto en sanidad es una 

excusa ¿? 

 

 Cobertura médica en el puesto de trabajo....unido a la reforma laboral y los miedos 

que conlleva las bajas por enfermedad  en relación  a una pérdida del empleo. 

 

 La calidad del agua pública casi imposible para el consumo, pero con un incremento 

importante de la factura.  

 

 Detección y diagnostico de enfermedades infectocontagiosas para personas en 

situación de irregularidad. 

 

 Las reivindicaciones se deberían de haber comenzado antes, han  pasado dos años y 

apenas hay movimiento reivindicativo. 
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2. ¿Cuáles son las propuestas, recomendaciones,  alternativas a nivel general 

que se proponen para salvar estas dificultades y que se cumpla el derecho? 

 
 Que todo el mundo tenga acceso a la Sanidad. Es un derecho para todos. Atención 

sanitaria universal, igualitaria y gratuita para todas las personas que estén en el  país. 

Medicamentos, vacunas, dentistas, gafas, y  recursos como por ejemplo traslado en 

ambulancia  gratuitos para las personas sin recursos económicos y pensionistas. No 

reducción del presupuesto sanitario, destinando otras formas de financiación. 

(impuestos para las rentas más altas) 

 

 Mejor organización del sistema sanitario y más recursos económicos: Reducir los 

tiempos para la atención con menor número de pacientes por médico, reducir las 

listas de espera en especialistas y operaciones, ya que la salud de la persona empeora 

con el tiempo y es más gasto.  

 

 Cancelación de los procesos de privatización que se están llevando a cabo. 

 

 Aprovechar el capital humano de profesionales de la sanidad que tienen que salir 

fuera de España para trabajar, mientras que los profesionales sanitarios van 

sobrecargados. 

 

 Apostar por la prevención. 

 

 Que la “cartilla de pobre” cubra todas las necesidades de las personas que tienen, 

sean más o menos graves. 

 

 Que informen mejor a los pacientes, te dicen que no puedes acceder a la Seguridad 

Social, pero no te dicen cómo conseguir la tarjeta sanitaria. 

 

 Mayor protección a los menores siempre que sea necesario 

  

 Tomar medidas de control para evitar que se aprovechen los listillos pero no poner 

obstáculos a los que piden su derecho. 
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3. ¿Qué puedo hacer yo para cambiar esta situación? De manera individual y 

colectiva. 
 

 

 Trabajar en grupo, organizarnos como asociaciones para ser más visibles y presionar 

más. 

 

 Ser activos, recoger documentación e información para poder reclamar si no somos 

bien atendidos o se vulneran nuestros derechos, denunciar y actuar como 

mecanismos de transmisión de información. Dar a conocer las situaciones sanitarias 

reales de las personas en la sociedad general, la difusión. Hacer uso de los canales de 

apoyo, como p, ejemplo la asociación de usuarios de la sanidad. 

 

 Utilizar los medios de comunicación como medida de presión. 

 

 Apoyar a al personal sanitario que se está reivindicando. 

 

 Concienciar a las personas de lo que cuesta el gasto en salud, para que no se 

malgaste.  Educación para la salud-actividad preventiva (salud positiva). Mayor 

utilización de los genéricos 

 

 Mayor utilización de centro de atención al usuario. 
 

 

 

 


